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ANUNCIO DE ADJUDICACION Y FORMALIZACIÓN DEL 

CONTRATO MENOR  
 
1º.- Entidad Adjudicadora. 
 

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Cádiz 
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación y Compras. 
c) Número de expediente: 2017/000098 
d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: 

http://app.cadiz.es:8086/compras/web/ucweb.nsf 
 

2º.- Objeto del Contrato.  
 

a) Tipo de contrato: SERVICIOS  
b) Descripción del objeto: SERVICIO DE REALIZACIÓN DE TALLERES EDUCATIVOS EN 

LOS CENTROS DE EDUCACIÓN DE INFANTIL Y PRIMARIA DE CÁDIZ. 
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación en el Perfil del Contratante: 9 de agosto 

de 2017. 
 

3º.- Importe máximo de licitación.  
 

a) Importe neto (IVA excluido): DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS  
(17.835,00 €) 

b) Importe IVA (21%): TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON 
TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (3.745,35 €). 

c) Importe total: VEINTIUN MIL QUINIENTOS OCHENTA EUROS CON TREINTA Y CINCO 
CÉNTIMOS (21.580,35 €). 
 

4º.- Adjudicación del Contrato. 
 

a) Fecha de adjudicación: 6 de octubre de 2017. 
b) Contratista: ASOCIACIÓN INFANCIA Y VIDA (G72175565) 
c) Importe de adjudicación para los distintos lotes ofertados y  por los siguientes 
importes unitarios por taller: 
 

• Lote I: “CREATIVIDAD” SESENTA Y CINCO EUROS (65,00 €) más TRECE EUROS 
CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (13,65 €) correspondientes al 21% de IVA, lo que 
supone un importe total de SETENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y CINCO 
CÉNTIMOS (78,65 €). 

 
• Lote II: “ACERCAMIENTO AL FLAMENCO” SETENTA EUROS (70,00 €) más 

CATORCE EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (14,70 €) correspondientes al 21% de 
IVA, lo que supone un importe total de OCHENTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA 
CÉNTIMOS (84,70€). 
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• Lote III: “LENGUA DE SIGNOS” CIENTO CUARENTA EUROS (140,00 €) más 
VEINTINUEVE EUROS CON CUARENTA (29,40 €) correspondientes al 21% de IVA, lo 
que supone un importe total de CIENTO SESENTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA 
CÉNTIMOS (169,40 €). 

 
• Lote IV: “VALORES CIUDADANOS” CIENTO NOVENTA Y CINCO EUROS (195,00 €) 

más CUARENTA EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (40,95 €) 
correspondientes al 21% de IVA, lo que supone un importe total de DOSCIENTOS 
TREINTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (235.95 €). 

 
a) Plazo de ejecución: Un (1) año. 
b) Fecha de formalización del contrato: 18 de octubre de 2017. 
c) Ventajas de la oferta adjudicataria: Tras constatarse empate en 3 de los lotes que se 
licitaban y tal y como se refleja en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares se 
procedió a sorteo público entre los licitadores. Resultando finalmente y para los cuatro lores la 
entidad adjudicataria la oferta económicamente más ventajosa para los intereses municipales, de 
acuerdo con el informe técnico realizado, publicado en el Perfil del Contratante. 

 
5º.- Recursos. 
 
 Recurso de reposición, potestativamente, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al 
del recibo de la notificación de la resolución, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
 Recurso contencioso-administrativo, directamente, en el plazo de dos meses a partir del 
día siguiente al del recibo de la notificación de la resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cádiz, conforme a lo dispuesto en el artículo 114 c) de la Ley 39/2015, de 1 de 
Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

 
 
 

Cádiz, 19 de octubre de 2017 
 

 


